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Prepárese para Roadcheck 2005

Recordatorio, la CVSA estará conduciendo Roadcheck, su programa anual de inspección en carretera del 7 al 9 de junio. A continuación están algunas de las áreas objetivo de la inspección en carretera para transportistas interestatales. El evento de este año, también resalta la importancia de los cinturones de seguridad y la seguridad de vehículos comerciales.
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· Edad del operador, Al menos 21 años de edad
· CDL – Endosos adecuados/Restricciones y clasificación

· Certificado medico - Actualizado
· Calificación del operador (no descalificado por regulaciones)
· NO  En posesión/Bajo la influencia de drogas/alcohol

· Estatus del registro del operador

· Transporte de carga

· Cumplimiento con las reglas de 11, 14 y 60/70 Horas

· 7 días previos

· No falsificación

· Transporte de pasajeros

· Cumplimiento con las reglas de 11, 14 y 60/70 Horas

· 7 días previos

· No falsificación

Las siguientes inspecciones son requeridas, lo cual debe ayudar a la preparación para una inspección en carretera

( Reportes de inspección del operador (inspecciones post-viaje)
Los operadores deben preparar un reporte escrito al completar cada día de trabajo. El reporte debe contener la siguiente información.
1. Frenos de servicio, incluyendo las conexiones de frenos del remolque

2. Freno de estacionamiento (de mano)

3. Mecanismo de dirección

4. Dispositivos de iluminación y reflectores

5. Llantas[image: image3.wmf] 


6. Claxon

7. Limpiadores de parabrisas

8. Espejos retrovisores

9. Dispositivos de acoplamiento

10. Llantas y rines

11. Equipo de emergencia
El operador debe listar cualquier defecto que pudiera afectar la seguridad de la operación o que pudiera resultar en una descompostura mecánica. Si no se descubre ningún defecto, el operador debe indicarlo en el reporte. En todas las instancias, el operador debe firmar el reporte excepto en operaciones de equipo

Solo uno de los operadores debe firmar el reporte, estableciendo que ambos operadores están de acuerdo en los defectos o deficiencias. Cualquier defecto que sea probable que afecte la seguridad de operación debe ser reparado  y el transportista o agente debe certificar en el reporte que los defectos han sido corregidos o que esa corrección es innecesaria antes de que el vehículo salga de nuevo. Este reporte debe ser retenido por tres meses a partir de la fecha en que fue preparado.
( Inspecciones Pre-viaje
Antes de conducir un vehículo de motor, los operadores deben estar satisfechos con las condiciones de operación segura del vehículo, revisar el reporte de la última inspección y firmar el reporte solo si los defectos fueron anotados para asegurar las reparaciones del vehículo. Las siguientes partes y accesorios deben ser inspeccionadas para asegurar buenas condiciones de operación antes de conducir.
1. Frenos de servicio, incluyendo las conexiones de frenos del remolque

2. Freno de estacionamiento (de mano)

3. Mecanismo de dirección

4. Llantas 

5. Claxon

6. Limpiadores de parabrisas

7. Espejos retrovisores

8. Dispositivos de acoplamiento

También asegúrese de que el siguiente equipo de emergencia está en su lugar y listo para usarse.
1. Extintores
2. Fusibles de repuesto
3. Dispositivos de señalización
	Breves de Seguridad
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Fin de semana de Memorial Day  Es uno de los más populares dias festivos. Largas líneas de tráfico y zonas de construcción crean impaciencia en los operadores. Si usted viaja a cualquier parte, dese suficiente tiempo para llegar a su destino. Y lo más importante sea paciente y cortés en el tráfico, Que tenga un buen fin de semana
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Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Estas “Breves de Seguridad” son de propósito consultivo y no aseguran, garantizan o certifican de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.
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